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eosvumbre, ¿ le ptr<nanecerá basta el recibo del siguiente.
Lol Sres. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha rcsponsabili 

ícd, de con-., .ai los números de este Bol it íw. colacionados orde- 
n.'dkmei.lc pura su encuadernación, que deberá verificarse a» tina, 
ta cada eeiueetrr

La leyes obligan en la PenipsuU, islas adyacentes, Canuriaa y * 
rriteios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios .cío . 
día.- de hu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra eos*. («LA

a posiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel .f« 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde coctr- 
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GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Agricultura

DECRETO

FJ déficit en que ha venido dcscnvi^lviéndose nues
tra economía maderera, que en éfXKas anteriores 
obligalía a la imixirtación de fuertes volúmenes, con 
la sangría ci'insiguiente de 'divisas, se ha agravado 
ahora en forma imiuietante. no sólo 'xir la devasta
ción de nuestros bosques a causa de la guerra, sino 
]x)r el aumento de consumo derivado fetizmente de 
la normlalhzación de las industrias v de 1a reconstruc- 
ci<>n de las zonas metódicamente destrozadas por el 
enemigo. ■ . .

Ell<9 ha provocado en algunas regiones,una inten
sificación en las cortas, que van ejecutándose con 
ritmo alarmante. Fenómeno análogo sufrió la econo
mía forestal de España a consecuencia de la Gran 
ÍGuerna y motivó la promulgación d-e una ley de de
fensa de bosques, que logró cortar o aminorar daños 
trascendentes, atentatorios contra valores fundamen
tales de las producciones agraria y foresta!.

Por otila parte, la necesidad de conocer las re
servas madereras de nuestros montes de propiedad 
particular, en libérrimo régimen de explotación, sin 
más lev que la voluntad de sus propietarios para 
efectuar las cortas, obliga a iniciar el inventario, de 
esta riiiueza forestal! para reunir elementos de juicio 
que al Gobierno permitan conocer el volumen de estos 
aprovechamientos y orientar nuestra política de im
portación de maderas, en vista del consumo y de la 
pniducción nacional de esta [irimera materia, de 
forma que se perpetúe la conservación de los montes 
españoles.

Para conseguirlo, aliona, como entonces, hay que

adoptar medidas extraordinarias, circunstanciales, del 
Poder público que refuercen la protección de las fin
cas arlHiladlas de propiedad particular, débiímcnte <le- 
felididas con la legalidad vigente contra posibles ex
cesos de propietarios, colonos o csjieculaxlores, a quie
nes el aumento de demanda en dos productos fores
tales, el carlión vegetal entre otros, pudiera excitar su 
codicia, confundiendo la legítima exp’otacion de la 
renta en especie de un monte con la rdahzación total 
die su capita1-vuelo, que es valor que unas generaciones 
deben trtansmitir a las siguientes, si nc se quiere que 
la economía nacional sufra hondamente por circuns
tancias pasajeras. No se trata, pues, de impedir 1a 
administración y disfrute de esas lincas arboladas 
por sus propietarios, sino die insiieccionai las coi tas y 
de evitar aprovechamientos abusivos que puedan 
socavar una riqueza que, aparte de su utilidad indi
vidual. tiene un marcado aspecto de interes social, 
cuya protección y tutela no puede abandonar el nue
vo Estado. 1 * .

En su virtud, a propuesta del Ministro ce Agri
cultura. y prev’a deliberación del Gobierno, dis
pongo: ,

Artículo l.° No podrán efectuarse cortas de ar- 
Ix.les ni 'aprovechamientos leñosos en los montes. 
bos(|ues. dehesas, sotos y alamedas.,cualqnieia que 
sea su nropietario, sin la autorización, ni eviamentc 
solicitada, de la Administración borest'al del Es- 
tsldo. . , .

Esta prohibición afecta a las lincas rusticas jxi- 
b1adas total o parcialmente por árlxdes conocidos 
con los nombres vulgares de abedules, a-betos. aca
cias. alerces, alcornociues. álamos; alisos, almeces, 
arces Castaños, chonos, cipreses. encinas, enebros, 
eucaliptos, fresnes. havas. laiureles. meloios, nogales, 
obvios, pinalietes. pinos, pinsapos, plátanos, quépaos, 
rebollos, robles, sabinas, sauces y tilos.
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Artículo 2.", Los ]?ropietarios (le fincas forestales 
cuyo suelo esté más o menos cubierto con alguna de 
las especies vegetales mencionadas en el artículo an-* 
terior o cubiertas de matorral o dedicadas a pastos, y 
de aquellas fincas o parte de fincas en las que la zona 
forestal sea prediominante respectó a la agrícola que
dan í'Litigados por el presente Decreto a formular de
claración jurada respecto á las misnlas en hojas por 
duplicado con arreglo <a un modelo oficial.

Los dos ejemplares serán entregados en el plazo 
máximo de un mes en la Secretaría del respectivo 
Ayuntamiento, que, después de sellados, remtirá uno 
ail Jefe dlel Distrito Forestal de la provincia y se re- 
servtará el otro para el archivo municijxil.

Los Registradores de la Propiedad y los propios 
dueños quedan obligadlos a comunicar a los Ayunta- 

/ mientos y a tas Jefaturas de los Distritos Forestales 
los cambios de diominio (|ue en tales fincas se eneren.

Ningún aprovechamiento forestal podrá ser auto
rizado en ’as fincas de propiedad de particulares que 
no hayan cumplido con este requisito, considerándose 
como ilegales y abusivos los que en ellas se realicen 
y sancionados de acuerdo cop el artículo 9.° del pre
sente Decreto.

Artículo 3.° Les dueños de las fincas citadas en 
el artículo anterior que deseen reiaitizar en ellas apro
vechamientos maderab'es o leñosos se dirigirán en 
impresos oficiales a los Ingenieros Jefes de los Dis
tritos Forestales de las provincias en que radiquen 
aquéllas, haciendo, constar 1a superficie que ha de 
ser objeto fie la corta, especificando si se tr^ta de 
corta "a hecho” o “a matartas'a”. de “entresaca” 
o de “aclareo", y. en cuanto sya posible, número 
aproximado de árboles por especies que pretenda 
cortar, con sus dimensiones medias (circunferencias 
o diámetros a la altura de' pecho), número aproxi
mado de Estéreos o de cargas de leña, lugar o lugares 
de la finca en donde tendrán lugar las cortas, aplica
ción de las maderas v destino probable de las mis
mas y de las leñas que se piense obtener.

Artículo 4.° Se exceptúan de la obligación que se 
señala en el artículo anterior los aprovechamientos 
nara uso doméstico dentro de la nropi-i exp’otación 
v las cortas que no excedan de veinte árboles en un 
•año. siendo preciso en este último caso la autoriza
ción del Distrito Forestal para la venta de los mis
mos.

Artículo 5.° La Jefatura del Distrito Forestal, 
con informe, si ha lugar, de su personal técnico o 
auxiliar, según la importancia del oaso, resolverá so
bre la petición, denegándola si no la halla justifi
cada o constituye un peligro para poblados, vías de 
comunicación, manantiales, zonas agrícolas, salubri
dad púbiiea, defensa militar, etc., o autorizando la 
corta total o parcialmente, especificando las condi
ciones a que deberá ajustarse la ejecución del apro
vechamiento nara que pueda ser garantizada la con
servación de l:a masa arbórea v no se ocasionen per- 
¡ricios de interés público, social o económico.

Artículo 6.° Los particulares diueños de montes 
que sean aprovechados mediante ordenación o planes 
dasocráticos redactados de acuerdo con las disposi
ciones oficiales vigente?, previamente aprobados por 
la Administración Forestal del Estado, quedan cx- 
ceptuades de solicitar las autorizaciones citadas: pero 
en la ejecución de 1as mismas quedan sometidos a1 
control de la Admim'stración Forestal, que procederá 
a sancion'ar cra1quier infracción que observare en 
’a realización, de los proyectos de ordenación o planes 
dasocrát i eos apro! jados.

Artículo- 7.° Si las Jefaturas de ios Distritos Fo

restales aiijorizaran alguna corta “a hecho” o “a 
matarrasa , o algún aclareo intenso, será condición 
ineludible que los prqjietarios practiquen repobla
ción natural o artificial en el plazo máximo de dos 
años de t< da la superficie de la finca, afectada por la 
corta, que quedará vediada al ganado (Jurante cinco 
años por lo menos.

listos plazos de veda al pastoreo podrán ser am
pliados sucesivamente por las Jefaturas dichas du- 

• ra'nte el tiempo nécesario para que Jas guías de los 
nuevos repoblados queden fuera del alcance del 
diente del ganado.

Articulo 8.° Los gastos que ocasione el recono- 
nocímiento de lincas en los casos en que las Jefa
turas lo estimen absrx'utamente indispensable serán 
satisfechos; por los propietarios, previo presupuesto 
(jue les sera sometido por aquéllas pata- su ace¡>ta- 
ción o reparos. En ningún caso excederán estos 
presupuestos die 0’60 |>esetas pgr cada uno de los 100 
prinieros metros cúbicos, de 0’50 pesetas por los 100 
siguientes, y de 0'25 pesetas ¡os restantes, cuando 
se trate de maderas, y de 0’15 pesetas por cad'a uno 
de los 100 primeros estéreos v de 0'10 pesetas poi
cada uno de los restantes cuando se trate die leñas.

Ademas, pagarán los gastos de viaje según tarifas 
ordinarias de ferrocarril c autobús, y proporciona
rán montura si la distancia al lugar de la corta ex
cediera de tres kilómetros.

, Artículo 9.° Sin perjuicio de que la Guardia Ci
vil, el iCuerpo de Guardería forestal del Estado y 
los (luardlas rurales denuncien las contravenciones a 
este Decreto, quedlan también obligados a ello los Al
caldes de los términos municipales en que se ve ri- 
fiquen las cortas, incurriendo, en caso de no hacerlo, 
en responsabilidad, que les será exigid-a por los 'Go
bernadores civiles a propuesta de los Ingenieros Je
fes del los Distritos Forestales.

Las denuncias que se presenten darán lugar a la 
instrucción de expedientes en los Distritos.‘ <|ue re
solverán los Ingenieros-Jefes previa audiencia del 
interesado.

Artículo 10. Las umitas que por infracción de 
este Decreto se impongan serán proimrcionñdas a 1a 
cuantía de Ha infracción cometida, a la malicia con 
que el infractor procedía v a sus medi-xs económicos, 
v podrán llegar hasta 10.000 pesetas Kas acordadas 
iw los Ingenieros-Jefes, v hasta 50.000 las que im- 
ponea. a propuesta de aquéllos, la Jefatura del Servi
cio Naciontil1 de Montes. Caza v Pesca Fluvial. Estas 
multas serán pagadas en mctál;co. Contra las infe
riores a 10.000 pesetas cabrá recurso de alzada ante 
1a Jefatura de dicho Servicio Nacional, v contra las 
suixTÍores a L citada cantidad, ante e! Ministerio die 
Agricultura. E1 plazo de interposición de estos re
cursos será de diez días hábiles a contar desde el si
guiente al de 1a notificac-ón. siendo indispensable 
para recurrir e! previo depósito dlel total importe de 
la mulita impuesta. Para su exacción podrá aplicarse 
el procedimiento de anremio iudiciab

En 'os aprovechamientos ilegales, además de la 
multa pertinente, se procederá a la incautación y ven
ta en pública subasta por el Distrito Forestal de 1a 
madera cortada, se háHe ésta en el monte o en noder 
del comprador, ingresándose su importe en el fondo 
de <me se habla en di arliculc- 12.

Artícu’o 11. E1 incumplimiento dé 1a obligación 
de repoblar en d! niazo de dos años que señala e! ar
tículo 6A de este Decreto, 'además dé 1a multa perti
nente, dará a la concesión de un nuevo plazo, 
trascurrido e1 cua' podrá procedérse a la ocupación 
temixiral. teta! o parciall de 1a finca, ñor el Estado 
que ejecutará por cuenta de1! propietario la repobla
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ción de la superficie aprovechada, reintegrándose de 
tales gastos con cargo a los productos de aquélla si 
el dueño no los abonara en metálico, l^fectuada la re- 
]x)blación, y reintegrado el Estado de los gastos efec
tuados, cesará la ocupación temporal de la finca, 
que será devuelta al propietario.

Artículo 12. Con el total importe de las mpltas 
por infracciones a este 'Decreto se constituirá en cada 
Distrito Forestal un fondo destinado a premiar a los 
l/articulares que más se liayan distinguido en la re
población y ayudar a la obra de reconstitución fo
restal, ya directamente, ya con preferencia a través 
de otros órganos oficiales especializados y con arre
glo a una distribución que deberá ser aprobada por 
la Jefatura del Servicio Nacional die Montes, Caza 
y Pesca b’luvial.

Articulo 13. Los Gobernadores civiles, por medio 
de los “Boletines Oficiales”, ios Servicios de Prensa 
y Propaganda del Estado y de Falange Española 
Tradicionaiista y de las J. Ó. N. S. y los Alcaldes 
jxn- edictos y pregones cuidarán de dar la mayor 
publicidad a este Decreto.

Articulo 14. Filtrará en vigor la presente dispo
sición a partir del día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Artículo 15. Quedan derogadlas cuantas disposi
ciones se opongan al contenido dél presente Decreto.

Así 1o dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho. — Tercer Año Triunfal. — Fran
cisco Franco. — El Ministro de Agricultura, Rai
mundo Fernández ICuesta.

(Del “Boletín Oficia] del Estado” núm. 97, 
de fecha 5 de octulwe dé 1938).

-------------------------------------------------------- x---------------------------

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.559.

Gobierno Civil de la provincia de Zaragoza.

BUSCAS. - Circular.

El señor Administrador del Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar de esta capital me participa que el 
día 11 del actual se fugó de dicho establecimiento el 
enfermo Ramón Cosp Caminal, natural de Puigcerdá 
(Gerona), de 24 años de edad, bajo, recio, viste traje 
militar, botas color marrón claro y boina roja.

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autoridad practiquen ges
tiones para la busca y detención del fugado, dando 
cuenta a este Gobierno Civil o a dicho señor Adminis
trador caso de ser habido.

Zaragoza, 17 de octubre de 1938.-Tercer Año Triun
fal.

El Gobernador civil, 
Francisco Planas de Tovar.

SECCION CUARTA "

Núm. 5.296.

Recaudación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Edicto

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador de Hacienda de 
la zona de Daroca a que corresponde el pueblo de 
Montón;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución rústica corres
pondientes a los años 1938 y 1935 he, dictado con 
fecha 28 de septiembre del corriente año la siguiente

<Providencia: Examinado este expediente;
Resultando desconocido el paradero de varios de los 

deudores en el mismo comprendidos;
Considerando en cuanto a los mismos que procede 

requerirles por medio de edicto publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en la tabla de anuncios de 
la Alcaldía de esta localidad para que comparezcan 
en este expediente ejecutivo a fin de tenerles como 
parle legítima en el mismo o para que designen repre
sentante legal con el que se han de entender estas 
diligencias, bajo apercibimiento de que en caso negati
vo se les declarará en rebeldía y se proseguirá la 
ejecución contra los bienes de los mismos de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 154 del Estatuto de 
Recaudación;

En su virtud, vengo en acordar: Que, mediante 
edicto en el que se insertará literalmente esta providen
cia publicándose en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia y en las tablas de anuncios de la Alcaldía de 
esta localidad, se requiere a los deudores de paradero 
desconocido en la actualidad relacionados a continua
ción para que en el término de ocho dias a contar des
de la fecha en que aparezca publicado el edicto en el 
citado periódico oficial, comparezcan en el expediente 
ejecutivo a que se refiere esta providencia a fin de veri
ficar el pago de sus débitos, o justificar su personalidad 
para que se les tenga como parte legitima en el proce
dimiento, o bien para que designen representante legal 
con el que se han de entender las sucesivas diligencias, 
apercibiéndoles que si dejan transcurrir el mencionado 
plazo sin cumplir el requerimiento precitado se decre
tará la prosecución de estas diligencias en rebeldía y se 
procederá al embargo de los bienes y venta de los 
mismos, parándoles los perjuicios consiguientes.

Así lo acuerdo en Montón a 28 de septiembre de 
1938.—Tercer Año Triunfal. —El Recaudador, Lucio 
Lajoya.

Los deudores a los cuales se refiere la providencia 
que antecede son los que a continuación se relacionan:

Deudores de paradero desconocido:
Mariano Ayerbe Langa.
Vicente Díaz.
Lamberto Estelía.
Manuel Estella.
Pedro Estella.
Rudesindo Estella.
Felipe García Gimeno.
Juan Gimeno.
Miguel Gimeno
Juan Gimeno Aznar.
Modesto Gómez Esteban.
Leoncio Guerrero.
Jorge García Llorén.
Felipe Gimeno.
Pascual Tolosa López.
Pascual Ibáñez Lozano.
Juan Manuel Lorente Lorente.
Juan Martín Gil.
Luis Moreno Hernández.
Santiago Núñez.
Manuel Pelegrín Dantos.
Nicolás Pérez Gállego.
Sebastián Santos Galindo.
Aquilino Sebastián Catalán.
Pedro Vicente García.
Lo que se hace público en la forma prevista en el 

art. 154 del Estatuto de Recaudación.
Montón, 28 de septiembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.—El Recaudador, Lucio Lajoya.

____________________________
M.C.D. 2022
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§0 : í. êse • : : : : :og ■ 5

í s • ■ • • ■ (J — 79 ■ re . . <u . ^D^Ü-’M'Mttioo- 
- m : : : : ' : : íg ; o °.

reo re re- >,«£ u- en O s u 5
pp *- — re o y o í; i_ y o re <u a> o £7 2 4> 4> a> í¿ — u-u.es ti

ttt t:E£22> = -2”^E E

CLCLCXCXCCfxcC(^(^^c^(n<XE-Ff-Hí-HF-H>>>>>>>>N gq

01 0 — ci m 't m ce i- x x 0 — ci « ci ce i - x- 0. 0 — n m ■» ir, <0 r- x 
l"'OCcC9OOOQOOOOO9OOtQOa>Oi0>O'-'Oi0sO010iC>C.©OOOOOOO

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2115

o 
s i 
j 

£ 
s
& 
í

— <O

— en es o o <o r- —o — •*o<o<cooa> — x.r~ 
m — — eoc-i oo oo
C- v. él k i - <n I- 'O - f- C -z íi ¿J 7r: « 
ON-»inNONi-eocca>w-inLnin-__g. 
co i- m m i- ce m -O) <n Ci «i N o ci re t- $ 
t-." c¿ f- ■» o>" i- I' c¿ ® ce O ei — ro ce N q m" ir 
r' — co^- — i'.-»-c-ioco-*r~<M"N,cn-* — oo re

C5 
3 
u 4)

JS « Q.

^1 
ce 
05

<U 
•o
o 
N 
c5 
E
<u 
•o

Número de orden ............... a> o o — «- <M en -» uo ce i - oc. o: o — o; k -r ■o ce i' X ® O - Mee -. ,o 
— w- —- — — - MWMC'iMMWMeieiccm-e-emm

M.C.D. 2022



2116 jSOLETiN OFICIAL
DE LA PROVUÑCIA DE ZARAGOZA 2117

00 O O Cq

kCI 03 O M O 
CO co c: — -T O 
tN c te m r- oo 
<M iD o co CO <O

— <N

co izo — cq 
ce — co co
¿ 4-
i- - »i>n 
oo oo cq <o

M0®0>000l'inoo oqooer3r-t~co--*cqco
c; in r- o: — te i-'
o. ■* cq o -r — — o; oq 
o '¿ -* — -*•£ oó c¿

•* oo co io eo cb 
io -s m ’C i- im
» co io ■* <c
M et ce co in
® cq I - c-i cq có
— oí

t' O> O- M N 
'T O CO OI 00
tO 00 OC CO 00 
e o r- » 
ce oí oo ir. -» 
ce oí •* *n c

lOCOCOt- — 
co eo ce oí r- 
co f- oj  -j o co

.O » I* - 
o — os o, i -. 
ce o",co m" «i

03 03 lO 03 1O
O".' O. 1O ~ CO 
ce 7- i t c ói 
1O CO ■* co 03

c o; ce •* r-" 
— — — co

-* io O 00 co 
OI «C cp 00 co 
co ^3 te — oí
ce cp ce — <e
I' oí O h- t~

c? oí ¿ 5
-c o- ce oí co

C iG OI 00' —

X — 05 X — X X X os X 
pxcq^r'xxxcqeo-» 
xcs^gi — r^xxcqr* — — 
— X03C0 01XO**XXX 
•4 "4 X *p r- X — X -4 -4 03 
-4 01 x co r- x v 1 ~ i' oí x

ao eo -4 x o» x

X O -4 eo co -4 
x -4 ce x O x 
X -4 O OI X O 
— X 1c¿ l' -4" 
— 01 eo

os o> r~ o x — x 
X — — O — 05 
x x x x t- co r» 
— X X X x CS X 
01 x p p X -4 p

01

03WW01XOO-4 
r- X CO X p X cq p 
04 X W O X X X OS 01 x x as ------ 4 >-
0O4-4X — — XX 
X co Cq — X x" I - — 

— — cq —

-4 -4 -4 X -4 05 
P — X X 4 X 
04 77 -4 cq OI lO
X O X -4 — 03
X X OI -4 -4" X

• RA*A»AA6A*ai»<»**S A***AA»i»A*^***»AA«»* a*»*AA<!SAe.A *AR***AO
AAAA *CAAA*AOR.AA A*AAxAAAR5'As.«AAAoAA*AAaA*AAA*AA*AAA*AAAAeA

aaaaaaaaoaaaa,*aaaaaaaaaa*a**a**aaaaaaa*aaaaaaaaaa»a«aaaaa

-* co cq «o oí m
O y 00 —
— in ¿q 03 7~ cr.
7- O -T -r S " 
— — ce -o oí ic

03 
iO
co 
00

O -# 03 
CO OI

-* — 30 
ca os oo CO I- co

03 CO •* I' — OS UO
i- — 05 cj  t- gt cq ca 

.o in i' os co os
to <C u". OC «5 o - (• 
— co cq co 00 1/5 m oo

os cq « - -t cq os co 
oc i - -f -c os r- y jes 
-d■t-co^■cCf'•lOI'• 
•oocc — .ocqi-c* 
co oo »•> r- cq izo — ce

O IZ5 co
00 Os oí

05 O I" OS CO 
cq co oo co co
IO f- co co

-e co oc, o: re

¿3 ce i — co
I- o — O lO 
-* 00 co

t^-t-ioce-— — coco—o-*i'0>ioio 
03 oo -r — eo -W 05 CO -* cC IN '30 O 00 M
— óc — er. -T ¿> 7r5 I - --f 7'1 c i r- Z> l' <O
OI — co ce co co C -* co -O cC O -r -r c-i
coinc^isco.ooonocctDAt'Oe

•4 X X X — O X -4 eo xoxB5 0ixCt05Xeox-4 0C — — <T'W — ^XOXXXOSX — OI-a'XiN'*r-'O®MO-■ X X 4 eo 05 03 M 
■4 x 4 ci co r- — ,c Mf. 1 - 4 01 — -t  1 - x o o — -t r- X r,- r- 4 •T1 E' • - — O. ». — -v x x x x — x p 4 X 01 p x — cq — p — os 01 -^1 co 
•4X4owxxxcqo5Osótxxosco — Zo 7- x cq m o x os x 4 o wcq 4 oc x x — 4 — — X44xx4xp_oox — — xx — x 00 7o 
4XXX — — OlOsCSXt- — OSXW0O14— l'XCC^I-l'CGXa. -41^-405 — 44XCqMOXeqx-44— XOX-4CXX-4X-4S. x — 05 X 04 x X CO X X Os XÜ5 O X X O CO 4 -"X X X p p C4 x OI X. OS O x X X P — OI X I' p X — -O r- p 4 CqX4XpX4Xp-004X 
*- oí oí oí — — cq — oí x co 04 —" — —í — co — — 01 os —

*AAAR***A**»AA«AA*A * a a .» * * AAA**«AAAAAAA* A * '■ A A A A A <5 A A A A A
AAAAAA*AAAAAA AAAAAAAAAAAAAOAAAAAAAe»*A6AAA'AAAAAA*AAAAAAA

aaaaaaaaaaaaaa»*aaaaaaaaaaaa«aaaa«aaaaaaaaaaaaaaaaaaaa
A*AAAAAAAAAAA.A*AAAAA ''*A*A*AA*AAAAA*AAAAAA*AA«AAAAA*AAAAaa

■4 ti o io c o> CiS: r- t' m r- t' m ce m m ce 'C cz- * -e n oí t- m k  cc t- m e. cqososocooioc-im
7 7 ;• r ” ? ~ y ® N co o co Oic co — ce -e o e "-T x oí i-- "<r ic -e-t im « m m --r '»i <c os 'n o o
£ ° 'í 0 ® ° ° 4 i1 'K ® ® 4 Ó í es CO -T O W r- r- 4 (C ¿q é r- é. co ío ¿ - ¿ -t o m $;
O*7^l'>ec»coc0000 — OOCO-OCO — rio — -esao.ncocqcr. -d-O-JDOeOr-aDC'OCO'OceiOCOCO —

ai ** cq o oí 4 c os t-' ci — co .x -m o> i - o O cq i- a — ■* -c — ce >n oo cp cp CM -o
00 § 05 ® 01 "* 0 5 ■*' '' ac" u¿ c" iri m co ■» tr. r-"

O ce oc r- i' r- ce os I' i - os in 
— oooo-ecqcieqocotfsoos
uo io <x c-i 05 os i- o oí — x iO cece■ O ir, co ce OI -* os CO eo i - — -.T
x 1 - co r» cp x ip <p cn ip ce «i r~,
-r —" 1-' CO — Os" CO lO 03 -» co I- O

OI X eo o O X — 4 eo 05 X O X -4 I- f~- O <O 4 I- 4 -■ X ff- — 4 o — — 4 <3 cs «f X X X w X Os X — eo eo X X X os X r~ t-~ X X C I' x 01 
XOSX03 4 0SXeqXcO X — 01— :t^04eO—a5X4 — XC—X—e0 4eo0 05COX4X4eoXeCXOSt'- — pPP“Pj-Xp — 04 — 
XÓÓ5Z-4xé0 4 4O3O3 00 ÓlX4OOlOXÓlO3l"--O4 — 4Xcqeqt--XOlt'.¿í)55ÍÑCiC5XXt~C5CXX4— pr~4xi2Xcopoco 
t1- I1- M X — — X 4 r- O X 4 I- — O CO 1^ co x -------x — 4XXCs44l'4cemwMXXXO4 — fc — xcpp—x|"4eox0xx
P 4 CT; p — O c, X 4 4 x x 4 x p r- I-. 4 — — o — C O P 05 4 p P 4 p X — 03 O X X X — O X X p 05 4 X X X P 4 p 03 p OI 4 co
có —" I-- co !'•’ X X x’ X — X © 4 x O I'-" x" x’ «c O cí •' XÍ X l OI — © 4" i- x" o" 03 x" X 05 CO — 4' X t'- 06 x" 03 oí X X r- X 4 x I'' p x co 01
— — — X — 03 X — — — X — 04 X X — — 01 — — — . — — X — 4 cq 01

© OI X XXX 
05 Ó — 
x cr. © 
X 04 X

óí p p
r~ © 4
X — O 
XX©

4 — X 
p p o 
I'- © © 
— XX © © I
X —■ © 
— XX

04 01 4 © X

X © © 03 — X 
X o © x © eo 
p X p © x 4
X — X 4 x X

x »5 X X X 
x 4 7- — cq 7n 
— X © x — 04 
— P 4 p — p 
o." X —" ©í ©" X 
X X 04 X t-' X

X I - © co X x X r. X p 
— X 4 X 4 
— X X X X 4xcocq — 
X — f- 4" © 
cr. x 4 «rs in

|-~ X 4 4 X X © © © 4 4 X P 4 
© 4 X x © © X 
X — 04 t~ X 4 X 
p X 4 — X X © 
x" oí i~ oí x ai 4" 
— 4 x íes — ir. x

t-©oixx©xcqxt-~cq
4 -e x x p — eo — <n x 1 j  

Cixaqxcq¿Dt''Xx — — ¿5 
lOX4—©a4X©©Xr^t--

© 4 X 4 © 10 p — 03 4 03
O ir." x x i- © 01 — r- x irs tr3
— 04 01 X X q cq os O 04 — m

i' i' o co - o r- os ce
05 JO

-4 OI -t
-c os 

co O O 
cq cr. — 
co UO cp

•» os os —• cq cq co — -» os r~ os cq
os — ce oo ce re os eo xf ce x — oí
^riooiíijcoo'. ccce - os x 
eo ce C I - x — O x ■» m ci uo cq■* iq -4 x O — i', ce i-, i-- o x ,p o
«o x i- eú <m ■— >o cq ««7 eo có

-4 x x -* cr. «n -e *o x
cr. «-o co os X cq o cq io
co 1O S có -» co — CO OI
x, x «o x x x r* x cp
in C-l CO 1Z5 Cr. S5 co — —

OI

-4 X X 05 -4 X
05 -- p X X X 

XoOl-OSOSCh — 
r- x — x cq cq oí 
q t-, e o x — co 
oe oí oí c" cq" os" cq

r~ o x os 
p X eo X 
-4 X 05 05 
os x to cq 
x os oí cq
OI ce x e cq

4 © — 4 o x X © X
4-0 X © X X © -O p
aoxx©in — oi©4Oi© — 
4 - I - I- X 03 4 C X — © X
4 X X X X X — X 03 X X X
X 4 4/5 x" OI 4 4 cq oí iri

© $q © ©
© in 
OI —

m c e- io i' co co a xx 
OIXXI'.X-OX© ift «o 
— 7- © a - — — © 4 7- ©
X X I— x t-* O i® X 4 O 4U3 4 03 I - l - © © X 01 p X
4 00 irí x 01 4 4 -r. x oí

— 03 — —

©■0 05X4 XOX©iOXXXXX 
X 03 — — © ©ppxoipppx© 
©XI'X©OXÓ1X©XX — — X x 
t^oxcqx-oxxxoixoox — i" 
©0©X©XXX03©03X©XXp 
X I-" oí oí 4 03 © X — X oí — 4 x

p X p 
© X © — 
C i£ O X

co 
© 
1Z5

77 05 “ ’”'ex^i>O5 — xo5Xx-»fxxcoosxcQc--cqo5x — — -t — xh- x musn o> c» am nc. com
£o^**^D4-xpxcqpxx — xxxp^fxpxxi'x-x—-* co X x x eo x xcq — oixpcq^-05p<ot^p"4' — p4fi

Sí ~ 1 ■ 12 — 6° o X Os X X X. X X X — CO 03 05 co Tg. — coxxxxxTooixoxo^'ixco^aoox'eooxx-* — í- eo x
oso3x“5xxxxi- — csi'-x-»cqcqxo. i-xxTq-jr'Ni—octcsi'- — if~rxxcor~xx®Oxx — cq—xx-*cqosxx-*ci

— — p -* eo x x c, cq os x i- x x — x_ a», os x — oí oí - co o p — x x eo p — xx — xoia — — — oiomcqxr'Ox-4 — wx
I' O X oí — p O — -4 X -4 '4 OI X I' X X Cj  O, có o. X — 1-7 1 7 X 1 - 03 —" oí Jf I' h- o — X cq I' 05 — r-eox^r'OS'4X—coX-4X —

x r-. oí — cq x — co x -4 co — — co oj x -f — ce x.co — r-. cq os — oí oí — — -* oí co — — — -T x x"eo oí o» -4 co oí x X — i- oí 403 — — „ d

4 -n ce i-- vj © © — 01 x 4 ^5 © 1 - a © o OI X 4 X 1 ■■ cr.- cr. C. — 01 x 4 .r. x i~ a. © O — 01 X 4

M.C.D. 2022



2118 BOLETIN OFICIAL

<n m oc i~ co

O> '£ <O CP 00 O •* ■<r io oj —* oí 05 » 
TC C o 05 CC i'o T> C-l 
iO t- T co -f l> - a. 
oo M ir os m -«r a: oj
cp o ii ao — r- co —

— t CP 05 CO •* O 05 
r jo oo o co co o 

oicicsoiomt'io 
ti CP CO CP OD 00 — OO 
O en CT5 C1 CO O OI O 
i - m" 05" cp m" cp m"

»;cp>ooiineK>ira> 
«•'«o^reor-oo — 
íri'^ióccpr-^-ír 
00OO5t~O5<NCPCO 
— o cp ir uo co i» cr. 
ai co cp‘ m oo 05 in

co co cp <o r- oc oí 
05cPtiCPOl«-00CP 
ÓC CP ¿5 CO O — íi 00 
CPtiOl-*i-O5O5C5 a> ■* o. o •- ao co oí 
en oo" i"' oí d -ó

OI OI — 05 —

OI
<P 
CP

oo"
OI

*RAAOA***#i*A***>AAAAAWAA»***A*Ci¡**»*»**

R*A*A*AA*A*AA*A**AAA*AAA*#!*A*A*******

OO O". 05 CO CC 00 
iT 00 —• Ol CP CO 
UOÓ5cO^-Ó5t"-. 
a. m ti o o en 
— iT 05 CP iZ) OI

•- S UO CO CO
1O Q CO CP CO 
— a. o — a*, 
oo co io o uo

CP
CO
•n

m -r i- ce 
O — — O 
05 05 CP i. 
oo ■* oí oc 
cp. — -t 1
1- OI

oí ir ir .o. 
oo ir oí cp 
f- ¿ r- ói 
i — a. --t  
co izo *- en

oo oí oo 05 i# cp ir en ir 
r- oí en — co r- oo io oí — 
ic .n 05 co ir cp — co co

eco,

AAAAAAAAA AAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

AAA*AAAAAAAAAAaAAAAAAAAAa WAAAAAAAAAAA

epoo—•cpcp--"*OCT5a5"»>r. 05 r- o o ■»Cln^Cln-•Ntoo'♦ln1'5cc^M^. cou*. 
iomirc5C5cpirir-*i-cp05«-oicccp <p — O5OOcoooo<Pyg>i'*oO05«DiriiZ5O5--O5en 
i-, ce a -T •- 1Z5 io O ül 05 Ñ -T Ó-! O cr, - ce Z CC «I =O N O CT¡ ce O: N I ■ C M ií I' ® i- m «- í 
comcpt--coininmr'05<»coo5ccirooancncioti©cpcpoi*‘*'*0 — -o — ir — oo enao ■* 
n n  co o. oo o ir co ’f co » co i" c. o. — o en co in m e r- en o co •-«- ® ® n  o. in en o — o
"j izi no .O O' eo i' O x o ie i1 oí te: en i/*. h oí ,0 ic i'* ce -'Z ■■f en ei ec x o in

O! _ — — «-O5 05 — «- iT — i- 05 05 — — —

•

© 
©
© 
© ti

en
05

—

coen ® i' en <o ci — cp cp I'■olaoc.y3 05 05 1rcna5 05^5ao~cncoc5a5coeno01raocpc5 05
o io — en ir r- *n -o o cp oog0r'SP?TS:’^~SPlP?,S0íf:i£0?>?TS,:‘£0?,,?0T'!?,T'*-
m O m i en oc 05 Q Ci ® m ño i- — •• ir en oí oo — •- ir — in — OC oí r- ce t' en ¿ ir Ñ X Ñ N
cnoocoti — ^'cneno5i''‘AOte'©iocnira5ira5ric©m<oa5cccp<zícno5©c®©a>cpC5 
— «r » «- c en oí cp — m r- •* cp; ; i' en; en © cp 10 C5 en -* «n O -o en cr. en 05 cp oc> in Ce —; en
c? cñ i-' © ti" oí 0 00 ii © 00 ii" 05 oó en oó c-i en m có oi a> oí iz¿ © c¿ — cp rí 01 có r- irí eñ 05
— ci — en cq co ■* en i' "f to cm x — N NiN<oco®i'»-ccien — el — 0 r-- enx 01 •*

— ■>“ — *- I v 1-

©

© 
© 
©
© 
O 
•*
©

1' O O 10 r- 51 Cl <0 O <O lO 05 ® m O-O © ®’ZI CO 1O ■* O. I' CO N CC 0. iTMir--©O5 — — 
oo izo — ” ® LO S m <r> OI en 'OI ■ 7 cpunoen^soiaoyjptfooao© 7r©05l_'uoepoooc 
— ir 7- ñc ño ño — — 01 cp í- 05 cr. en oí ¿T5 01 oí © © © © a. 05 © 00 — i- © en en ¿5 — — © f- <n
i- l o n  o S -i un - i- « m i- tC' .n c 7 oí n  i' ▻ n  »• - no- © 0 © © od
© © © en © © © H- -• i' 05 i*- i-- © © ©. — » ■* 'i O en en © © od © 17 © 05 -* © os © © en
—" «- © en —" ©"© -r en cp ©' oí —" en ©©■ — ©© oí ©’ i-i-i-©©ooo«--i t-

■* .
©

-O 
©
05 
©
O

-

<T) -«f — cO '*>• intDOiOO^COM© C1! ce *0 00 -r- iQ 1— — •^,COt>l*^CO0025 y 01- y te y 0 cnr
Í>©©r-©®5ri©©cnénr-©ooñi©óo©«--©en.-oi©©<D©oiñ»o©cn©co©© 
,rc en en m h l -, en i- ni in -t O 05 ni <0 t- r- O en X X cc iz: en i' N © >n -t — IN Oc O O Ci O O

© oí 1- ^' ©" cp ©" rñ © r~' oí r-" ©‘ <D oí © ©' oí © r1 w 0 o» © i" © 00 oí <2 05 en © •* 05 M
01— oiC4©©oir-iroio5ii©05 — 05 © ce ® t- - m 05 en — © © © en © 05 -*

OI 
©
© ir

00 
© 
©

< 
c 
c 
(-

• N • 
: íE .* 
. re .

- 
re u u a. 
Z t t t 
000c 
hf-HH

. • re
. :.S

©
Uu-5S

4> 03 <v a. 
7 k- V- C- 
0 5 c c 
HHHÍ-

CZ 
.c

C
H

;1

v

E

E-

re 
=

V) c 
re .c 
ref 
E = 
re c 
FÁ

c 
•a, 
re 
C

re 
a.

y

=

OJ 
£

c
-
re
re 
>

re 
| 

re 
Cb 
3 
re 
>

oí 
"ÍÍ

0 — 
cu a, 
2 2
re re
>>

i

U. 
c

"re 
>

s 

2
c
5
2 
re 
>

• «3 • O • • •
• h • Q- • •
:oas : :S

r e «.« Sq í « 
¿73 « 0 ”2 re17" 
£ © y scaS >- 
T-S C n- a> a'

5/3 -5 2 2-
re u 2 " ~ ” — 
>>>>>>>>

— 
u. 
i 

re

>

$

£

re

>

C 
re:
2

CE 
i
c 
re

>

-/)
<u
1 

a.

S.U
O re 
t y 
re re

—

>

a
<
re 
c
>

1 

y
>

oí 
a

3
5 
3 

V)

I t~.ooa5 0 — oicnirlncoi-- 
~r -r -r ^5 .o m m czc .o -o .a OI 05 A5 OI OI OI OI 05 OI OI 05

oo-cire*j5<oi'cog>0~£im 
r-*» i^* b* b* f** i - oo c© w ooO5 0I0IO5 05O5 05 05O5O5O5PIOI05O5

00050 — oí en -» en co r~ oo 
iniocococpcpcpcpcpcpcp OI OI 05 OI 05 OI OI CO 05 OI 05

M.C.D. 2022



DE LA PROVINQA DE ZARAGOZA 2119

%

<0 1 - oo

CM 
O 
i- 
uó 
CP 
00
OT

s 
o 
B 
N 

"6

O

X * * *
o c
S

* * *
o
‘Cu(D
H

A A • c 
'O
o 
3. 
£

1- <T. 
OO ro

0>
M CP «o
Sg
W* CM

CP 
o.
o> 
O

c 
o
U

V) 
4>

es
<U

* * * O- 
o

a>
•Q

>
* * *

L
O
•uCS t- ♦4V)
a
E

TD
<

00
uo 00 ** w
o CP
O OI

co 
O

1

- CO <M
<M CO

oo' 
kO 
m

.es 
c

— 04 CO

F
o

CP

— co
00 

co o

cp —

co 
r-
04 
O iO

-» 
O
1-

'C 
<

5 
CJ 
u. 
o
F 

i

04 
CP

1
co ro ai

o o cp

O W 
00 o

'T
00

v
■o

___ w- <D

p 01
20

<N 
UO
CP
O 
OO

JD 
E 
v

o¿
00 C0>

. .ó ¿

cpOs

uó

Q.<u V)
0)75

™ -O
* ys
Fri <u

1 *. ”.
35

5 s

SB - vT

<1 
s o 
í-

rq

es 
N 
O 
bZ- 
cs 
l- 
CS
N

c

SECCION QUINTA

Núm. 5.539.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

* Cumpliendo los preceptos del Decreto del Ministe
rio de Industria y Comercio de 20 de agosto próximo 
pasado, y no habiéndose presentado reclamación algu
na en esta Delegación de Industria, se resuelve autori
zar a D. Pedro C. Linares, domiciliado en San Sebas
tián, Narrica, 7, 3.°, para instalar en esta provincia una 
fábrica de licores con las prescripciones siguientes:

Primera. La autorización es solamente válida para 
el solicitante, D. Pedro C. Linares.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
quince días sin funcionar, a partir de la fecha en que 
se publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de industria la fecha de la puesta en marcha normal, 
para la extensión del acta acreditativa del cumplimien
to de las condiciones de la concesión y autorización 
de puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 14 de octubre 
de 1938.—'1 ercer Año Triunfal.—El Ingeniero-|efe de 
Industria,]. Santandréu Averly.

* * *
Núm. 5.540.

Cumpliendo los preceptos del Decreto del Ministe
rio de Industria y Comercio de 20 de agosto próximo 
pasado, y no habiéndose presentado reclamación algu
na en esta Delegación de industria, se resuelve autori
zar a D. Florentín Gimeno Sancho, domiciliado en Za
ragoza, calle de San Clemente núm. 10, 4.°, para ela
borar en Aguarón vinos y mistelas con las siguientes 
prescripciones:

Primera. La autorización es solamente válida para 
el solicitante, D. Florentín Gimeno Sancho.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
ocho días sin funcionar, a partir de la fecha en que se 
publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha de la puesta en marcha normal, 
para la extensión del acta acreditativa del cumplimien
to de las condiciones de la concesión y autorización 
de puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación Cn el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 14 de octubre 
de 1938.—Tercer Año Triunfal.—El Ingeniero-Jefe de 
la Delegación de Industria, J. Santandréu Averly.

***

Núm. 5.541.
Cumpliendo los preceptos del Decreto del Ministerio 

de Industria y Comercio de 20 de agosto próximo pa
sado, y no habiéndose presentado reclamación alguna 
en esta Delegación de Industria, se resuelve autorizar 
a D. Jacinto Sada Andrés, de Zaragoza, calle Flores, 
número 7, para instalar un taller de juguetes de made
ra en la calle de Casta Alvarez, número 34, con las si
guientes prescripciones:

Primera. La autorización es solamente válida para 
el solicitante, D. Jacinto Sada.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
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quince días sin funcionar, a partir de la fecha en que se 
publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha de la puesta en marcha normal, pa
ra la extensión del acta acreditativa del cumplimiento 
de las condiciones de la concesión y autorización de 
puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 8 de octubre 
de 1938.-Tercer Año Triunfal.—El Ingeniero-Jefe de 
Industria, J. Santandréu Averly.

• ♦ ♦
Ñúm. 5.542.

Cumplidos los preceptos del Decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio de 20 de agosto próximo pa
sado, y no habiéndose presentado reclamación alguna 
en esta Delegación de Industria, se resuelve autorizar 
a D. fosé Modrego Modrego para instalar en Brea la 
industria de 'curtición de badanas y su terminación, 
con las prescripciones siguientes:

Primera. La autorización es solamente válida para 
el solicitante, D. losé Modrego Modrego.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha 
de quince días sin funcionar, a partir de la fecha en 
que se publique esta autorización, caducará su efi
cacia

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha de la puesta en marcha normal, 
para la extensión del acta acreditativa del cumplimien
to de las condiciones de la concesión y autorización 
de puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 8 de octubre 
de 1938.—Tercer Año Triunfal.—El Ingeniero-Jefe de 
Industria, J. Santandréu Averly.

Núm. 5.535.

Administración Principal de Correos 
de Zaragoza

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
para contratar el transporte de la correspondencia pú
blica, en automóvil, entre la oficina del ramo en Ariza 
y la de Mochales (30, 5 kilómetros), bajo el tipo máxi
mo de 3.495 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Jefatura Principal 
de Correos (sita en la Universidad de Valladolid), en 
las Administraciones Principales de Zaragoza y Guada- 
lajara y la Estafeta de Ariza, con arreglo a lo pre
ceptuado en el capitulo I del título 2.° del Regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por Real Decreto 
de 21 de marzo de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 6.a clase (4*50 pesetas), que se presenten 
en las antedichas Administraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real Orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de octubre de 1904, hasta el 
día 11 de noviembre próximo, a las diecisiete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Jefatura 
Principal de Correos, Valladolid, el día 16 del mismo 
mes, a las once horas.

Zaragoza, 14 de octubre.de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. —El Administrador principal, Felipe Arregui.

Modelo de proposición:
D......... natural de......... , vecino de...........según cé

dula personal número......... se obliga a desempeñar

la.conducción del correo diario desde Ariza a Mocha
les y viceversa por el precio de........(en letra) pese
tas anuales, con arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Dirección General. Y pa
ra seguridad de esta proposición acompaña a ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en....... la fianza de 699 pe
setas,

(Fecha y firma del interesado).
♦ ♦ *

Núm. 5.536.
Administración Principal de Correos 

de Zaragoza

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
para contratar el transpórte de la correspondencia 
pública, en automóvil, entre la oficina del ramo de 
Ariza y la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo 
el tipo máximo de 2.250 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto al público 
en esta Administración principal y Estafeta de Ariza, y 
con arreglo a lo que prescribe el párrafo segundo del 
articulo primero del R. D. de 21 de marzo de 1907 y la 
Lev de Administración y ^Contabilidad de Hacienda 
pública de l.° de julio de 1911, se advierte al público 
que se admitirán proposiciones extendidas en papel de 
6.a clase (4*50 pesetas), redactados en la forma cuyo 
modelo se publica, que se presenten en esta Adminis
tración Principal o Estafeta de Ariza, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real Orden del Ministe
rio de Hacienda de 7 de octubre de 1904. hasta las die
cisiete horas del día 11 de noviembre próximo, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la Administra-. 
ción de Correos de Zaragoza, ante el Jefe de la misma, 
el día 16 del mismo mes, a las once horas.

Zaragoza, 14 de octubre de 1938. — Tercer Año 
Triunfal.—El Administrador principal, Felipe Arregui.

Modelo de proposición:
D. F. de T...., natural de....vecino de........., 

se obliga aldesempeñar la conducción del correo en au
tomóvil entre la oficina del ramo de Ariza y la esta
ción del ferrocarril de dicho punto, por el precio de...... 
pesetas (en letra) anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por fel Gobier
no. Y para seguridad de esta proposición acompaño 
por separado la carta de pago que acredita haber de
positado en........la fianza de 450 pesetas.

(Fecha y firma)

Núm. 5.547.

Jefatura Provincial 
\ de Recuperación Agrícola

Circulare» '

Con carácter obligatorio inexcusable se impone la 
necesidad de sembrar en la actual temporada de siem
bra todas las tierras que tengan las labores imprescin
dibles para permitir esta labor.

Las Comisiones Depositarías municipales de Recu
peración Agrícola, conforme el apartado E) de la ley 
de 3 de mayo íntimo, harán Cumplir sin excusa ni pre
texto alguno en sus respectivas demarcaciones la obli
gación señalad', dando cuenta inmediata a esta Jefa
tura de las dificultades que puedan presentárseles y 
que a ellas no les sea posible vencer.

igual obligación existe además para poner en inme-
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diato cultivo todas las tierras de labor de todos los 
términos municipales; las Comisiones Depositarías da
rán cuenta a esta Jefatura de los elementos que les 
falten para hacer cumplir lo ordenado a base de susti
tuir las yuntas por tractores en los rodales en que por su 
extensión y condiciones del terreno resulte esto facti
ble, pudiendo llegar inclusive las Comisiones a propo
ner a esta Jefatura concentraciones parcelarias cir
cunstanciales para conseguir superficie suficiente a los 
tractores.

Zaragoza, 10 de octubre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Jefe provincial, A. Mz. Borque.

* ♦ ♦ *

Núm. 5.548.
Con el fin de llegar a normalizar la explotación de 

las fincas agrícolas recuperadas por las Comisiones 
Depositarías Municipales, con el principalísimo objeto 
de conservar el nivel de existencias de productos de 
la tierra, se hace necesario que las Comisiones Depo
sitarías preparen los inventarios de fincas recuperadas, 
ateniéndose a las siguientes normas para que aquéllos 
resulten uniformes:

Primera., Las fincas recuperadas todas, tanto las 
que han tenido cosecha en 1938 como las no cultivadas, 
se relacionarán numerándolas correlativamente, asig
nando un número a cada finca y figurando seguidas 
las de un mismo propietario.

Segunda. Para cada finca, además del número que 
le corresponde en la relación y del nombre del propie
tario desconocido o ausente, se consignará: fecha en 
que se hizo cargo de la finca la Comisión Depositaría; 
nombre del paraje en que esté enclavada; si es de se
cano o de regadío; extensión total de la finca en hectá
reas; clase de cultivo a que se viene destinando, limi
tándose a las siguientes clases: Para secano: cereales, 
viña, olivar, almendros, erial. Para regadío: alterna
tiva, olivar, viñedo, frutales. .Claro es que cuando en 
la misma finca se lleven diversos cultivos se consig
nará cuántas hectáreas se destinan a cada uno, o en 
caso de haber olivos o viñas o frutales sobre el suelo 
con otro cultivo, se especificará la extensión de éste y 
el número de árboles o cepas, a ser posible.

Tercera. Si la finca se ha cedido en arriendo u otro 
sistema para su cultivo, también se consignará, deta
llando además nombre del cultivador provisional y 
renta fijada.

Cuarta. Es preferible, para su mejor claridad, que 
estas relaciones de fincas se hagan prescindiendo de 
rayado alguno, sino simplemente dedicando un párrafo 
a la descripción de cada linca.

Quinta. Los impresos R. D. 11 no han de emplearse 
hasta tanto que las fincas se entreguen a los particu
lares que se comprometan con la Comisión para su 
cultivo en lo sucesivo, y únicamente para aquellas fin
cas mayores de una hectárea en secano cereal, níedia 
hectárea en olivar o viña o almendro secano y un cuar
to de hectárea en regadío.

Confio que, por el interés que ofrece el presente 
servicio, lo cumplirán las Comisiones Depositarías en 
el plazo más breve posible.

Zaragoza, 10 de octubre de 1938. - Tercer Año 
Triunfal.—El jefe provincial, A. Mz. Borque.

SECCION SEXTA

ARIZA . Núm. 5.582.
Ignorándose el actual paradero del mozo Pablo Re

bollo Barbacil, hijo de Miguel y María, nacido en ésta 
el 17 de agosto de 1920, se le cita por el presente para 

que antes del día 23 del actual se incorpore en la Caja 
de Recluta de Zaragoza, núm. 31.

Ariza, 14 de octubre de 1938.—Tercer Año Triunfal 
El Alcalde, Luis Huedo.

GALLUR Núm. 4.588.
Desconociéndose el actual paradero de los mozos que 

a continuación se detallan, pertenecientes al tercer tri
mestre del reemplazo de 194!, por virtud del presen
te se les cita para que durante los días 15 al 23 del 
actual se presenten en la Caja de Recluta de Zaragoza, 
núm. 31 (Cuartel de San Lázaro), con el fin de ser des
tinados a Cuerpo, advirtiéndoles que al que deje de 
hacerlo se le considerará como desertor:

Eduardo Martín del Valle.
Rafael Martí Bielsa.
Juan Jiménez Fronte.
Gallur, 13 de octubre de 1938.—Tercer Año Triun

fal.—El Alcalde, Inocencio Pió.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitoria».
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes )' de incu 

rrir en la* demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en e» 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tn- 
''unal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 5.608.
CAMPOS (Marcos), cuyas demás circunstancias así 

copio su actual domicilio y paradero se ignora, y 
únicamente que tu\>o un taller de carpintería en la plan
ta baja de la casa número 13 de la calle de Cereros, de 
Zaragoza, comparecerá dentro del término de diez 
días ante este Juzgado de instrucción número 2 (sito en 
la calle de Predicadores, núm. 62) al objeto de ingre
sar en prisión y practicar las demás diligencias necesa- 
sarias en sumario que se instruye contra el mismo con 
el núm. 189 de 1937, sobre hurto de energía eléctrica, 
con apercibimiento que de r.o comparecer será decla
rado rebelde.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 5.489.
JUZGADO NÜM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectiva la responsabili

dad civil exigida a Paulino Casas Altemir, en expe
diente al mismo seguido por orden de la Comisión 
Provincial de Incautaciones, se sacan a la venta en 
pública primera subasta, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 29 del actual, a las on
ce, los bienes siguientes:

Una cocina económica, en 30 pesetas.
Dos camas de metal blanco, 100.
Dos somiers, 20.
Un armario de tres cuerpos, 100.
Un armario de dos lunas, 100.
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Un armario de comedor, 40 pesetas.
Un armario para libros, 30.
Un reloj de pared, 35.
Una caja de reloj, 2.
Una máquina de coser «Electra», 75.
Dos estuches vacíos, un baúl, una mesa de lectura, 

una plancha de vapor, un caldero metal amarillo, tres 
mesitas de noche, dos espejos, un aparato de luz de 
cuatro focos, un aparato de luz de madera, una lámpa
ra, un aparato de luz y un farol, una orla de médicos, 
una maleta de cartón, dos centros mesitas, un estante 
de libros, dos cortinas con barras y dos alfombras, 126.

Tres sillones madera, seis sillones tapizados, un 
asiento tapizado, diez sillas tapizadas y siete sillas 
madera, 140.

Dos lavabos con sus grifos, una mesa pequeña, dos 
maceteros y dos trinchantes, 80.

Un armario librero de dos piezas, una coqueta con 
luna, un sillón tres asientos, un perchero-bastonero y 
un armarito, 100. .

Un hule comedor, cinco colgadores ropa, dos tapices 
con marco, un piedra mármol, un aparato luz peque
ño, un aparato luz mesita noche, una jaula de canario, 
dos caracoles de adorno y un timbre de entrada, 25.

Dos persianas, 10.
Una mesa de operaciones, 25.
Dos vitrinas de cristal, 50.
Una vitrina, 20.
Un cubo y un aparato de irrigaciones, 5.
Un abrigo caballero, siete chaquetas, cinco chalecos 

y siete pantalones, 50.
Dos abrigos señora una bata, un vestido, una falda y 

un camisón, 25.
Una mesa de cocina, dos soperas, cinco fruteros, una 

jarra agua, un florero, dieciocho platos, dieciocho pla
tos cristal postre, dos azucareros, un salero, una sal
sera, un cenicero, tres cuchillos grandes, dos peque
ños, uno pequeño corriente, cuatro cucharas, seis 
tenedores, tres tazas, seis hueveras, dos copitas, ocho 
vasos varios tamaños, dos platos pequeños, dos tina
jas pequeñas, una cesta con medicamentos y dos per
sianas, 25. •

Suma total, 1.194 pesetas.
Para tomar parte en la subasta deberán los hcitado- 

res consignar previamente en la mesá del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, no siendo 
admisibles posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y siendo preferido el que puje 
por la totalidad de los bienes, que se hallan en poder 
del depositario judicial D. Eduardo Ubide, vecino del 
barrio de Villamayor. .

Dado en Zaragoza a once de octubre de mil nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. —Pablo 
de Pablo Mateos.-El Secretario, Vicente Lizandra.

Niúm. 5.222.
E.JEA DE LOS CABALLEROS

D . Eduardo Ai^pún And'ueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excmo. se

ñor Presidente de la Audiencia d'el Territorio y 
en la pieza separada de embargo del expediente 
tramitado en este Juzgaido bajo el número 187, 
por designación de la Comisión Provincial de In
cautaciones, contra el vecino de Pcdrola D. Da
niel Aznar Furriel, y para hacer efectiva por 
la vía d'e apremio la responsabilidad civil «de 
8.000 pesetas impuesta al dicho inculpado por 
el Excmo. señor General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército como consecuencia de su oposición al 

triunfo del movimiento nacional, he acordadlo la 
venta en púlblica subasta, por primera vez, de los 
bienes que a continuación se describirán, advir
tiéndose a los licitadores:

1 ? Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado a las diez horas y tres 
cuartos del día ¡ 1 de noviembre próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadlos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignaran la mesa del Juzgado o en el eis- 
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

4 ." Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiera, á la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada dle embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos d'e propiedad de Las fincas 
no han sidlo presentados ni suplidos; que el re
mate podrá halcerse a calidad de cederlo a un ter
cero y que dichas fincas se encuentran sitas en 
término municipal de Pedrola, y los' muebles de
positados en poder del mismo inculpada, quien 
los exhibirá a qiüienes lo deseen.

Bienes que se subastan:
Tres docenas de alpargatas blancas y negras, 

veintisiete latas de tomate grandes, veinticinco 
latas pequeñas de saíjdjinas esoabedhadas, tres la
tas' grandes de escabedhe, veinticinco kilos de 
azulear, dos kilos de café torrefacto, ocho kiHos 
de garbanzos de primera, diecisiete kilos de alu
bia blanca y boliche del Pilar, quince libras jefe 
Chocolate de (llpiens, doce kilos de aceite de oli
va d'e primera, diez kilos de jabón corriente, tres 
kilos de chorizo de segunda. Tasafcib todo en pe
setas 354’50.

Inmuebles
l .° Una casa en lai plaza de San Roque, se

ñalada con el número 17, de 97 metros" cuadra
dos; linda: por derecha entrando, con casa iclle 
José Bieísa Barrios ;• iz<|uierda, la de Florentino 
Santolaya, y espalda, la de Esteban Terraz Biel- 
sa y su ihermano. Vallorada en 10.000 pesetas.

2 ." Otra ca'sa en la calle del Castillo, señalada 
con el número 17, de 14í> metros |d|e superficie; 
linda: por derecha entrando, con la de Saturnino 
García; izquierda, la de Antonio Moreno Bielsa, 
y espalda, la de Mariano Algora. Tasada en pe
setas 5.000.

3 .° Campo regadío en la partida de “Entre 
Acequias", de 38 áreas 72 centiáreas; linda: 
Norte, Lino Icihaso; Sur, José María Burbano 
Genzor; Este, Canal Imperial de Aragón, y Oes
te, camino. Valorado en 1.650 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a tres de oc
tubre de mil novecientos treinta y ocho. — Ter
cer Año Triunlial. — Ecluardo Aizpún. — El Se
cretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 5.223.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Ed'uardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e intrucción de la villa dle Ejea de los 
Caballeros y su partido;
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Hago saber: Que por providencia de hoy, he 
acordado que el día 11 de noviembre próximo, 
a las once horas, tenga lugar en la sala-aud'ien- 
cia de este fuzgaldo la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de los" bienes que se describen 
en el edicto de este Juz-glado inserto bajo el nú
mero 2 072 en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia fecha 9 de mayo pasado, numere 106, em
bargados en el procedimiento (pie tramito para 
hacer efectiva por la vía de apremio la respon
sabilidad civil impuesta por el Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del 5.° ICluerpo de Ejército al vecino de 
Bardailur D. J3artolomé Gil Escuer, como conse- 
ctiencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional.

Se excluyen de -la subasta parte de los bienes 
muebles que han sido adjudicados' en primera.

Y se.advierte a los licitadores que 1a subasta 
se celelbirará bajo las mismas condiciones y ad
vertencias Kiue aparecen consignadas en el refe
rido edicto, excepto la del tipo de subasta, que 
será el precio de tasación con la rebaja del 25 
por 100, no admitiéndose posturas que no cubran 
las ¡dos terceras partes d'el expresado tipo con la 
dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a tres de oc
tubre de mil novecientos treinta v ocho. -- Ter
cer Año Triunfal. — Eduardo Ai^pún. — El Se
cretario judicial, b'rancisco Fernández.

Núm. 5.406.
SOS DEL REY CATOI.ICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de la villa de Sos del Rey Católico y su par
tido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de quinientas pesetas, 
más las costas, impuesta a María López Giménez, co
mo consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, he acordado sacar a la veda en pú
blica subasta por segunda vez y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación los bienes siguientes:

Muebles y semovientes depositados en poder 
de D. Octavio Martínez, vecino de Longás*.

Un caballo de 17 años, negro de 1*20 m. de alzada. 
Tasado en 200 pesetas.

Una cabra de 7 años, bragada, en 32 pesetas.
Un baúl usado, para guardarropa, en 7 pesetas.
Y una máquina de coser antigua, en mediano esta

do, en 200 pesetas.
Y los inmuebles sitos en Longás y sus términos que 

se describen en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
número 207, fecha 7 de septiembre último.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 
día 31 de los corrientes y hora de las diez de su maña
na, en la sala-audiencia de este Juzgado, rigiendo para 
el mismo ¡guales condiciones que las que para la pri
mera subasta se insertan en el Bo l e t ín Of ic ia l  
antes dicho.

Sos del Rey Católico a ochó de octubre de mil no
vecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—Fer
nando Lanzón. —El Secretario, Elias Gervás.

Núm. 5.282.
TARAZONA

I). Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 
instancia e instrucción del partido de Tarazona;
Hago saber: Que el día 15 de noviembre próximo, 

a las diez horas, se celebrará en este Juzgado y en el 
municipal de Malón la segunda subasta de los biepes 
embargados a Nicolás Calavia Pérez en el expediente

administrativo de responsabilidad civil que se le ha 
seguido, sirviendo de tipo para esta subasta el de ta
sación con rebaja del 25 por 100 del expresado tipo 
y con arreglo a las demás condiciones fijadas en el 
edicto publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia correspondiente al día 17 de agosto último, en 
el cual se describen dichos bienes y su tasación.

Dado en Tarazona a cinco de octubre de mil nove
cientos treinta v ocho.—Tercer Año Triunfal.—Fran
cisco Casas y Ruiz del Arbol. -Ante mi, Angel Astray.

Núm. 5.283.
TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 
instancia e instrucción del partido de Tarazona;
Hago saber: Que el día 15 de noviembre próximo, 

a las once horas treinta minutos, se celebrará en este 
Juzgado y en el municipal de Añón de Moncayo la se
gunda subasta de los bienes embargados a Nazario 
Jiménez Pérez en méritos del expediente administra
tivo de responsabilidad civil que se le ha seguido, sir
viendo de iipw para esta subasta el de tasación con re
baja del 25 por 100 y con sujeción a las demás condi
ciones fijadas en el edicto publicado en el Bo l e t ín  
( )f ic ia l  de esta provincia correspondiente al día 12 
de agosto último, en el cual se describen dichos bienes 
y su tasación.

Dado en Tarazona a cinco de octubre de mil nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.- Fran
cisco Casas. —Ante mí, Angel Astray.

Núm. 5.284.
-TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 
instancia e instrucción del partido de larazona;
Hago saber: Que el día 15 de noviembre próximo, a 

las once horas, se celebrará en este Juzgado y en el 
municipal de Lituénigo la segunda subasta de los bie
nes embargados a Juan Lapuente Jiménez en el expe
diente administrativo de responsabilidad civil que se le 
ha seguido, sirviendo de tipo el de tasación con rebaja 
del 25 por 100 y con arreglo a las condiciones lijadas 
en el edicto publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia correspondiente al día 12 de agosto ultimo, 
en el cual se describen dichos bienes y su tasación .

Dado en Tarazona a cinco de octubre de mil novecien
tos treinta y ocho.—Tercer Año I riunfal.—Francisco 
Casas. -Ante mi, Angel Astray.

PARTE NO^OFTCIAL
. Núm. 5.609.

Comunidad de Regantes de Huerta Alta 
de ¡a villa de Tauste.

Convocatoria

Se cita a Junta general a todos los participes de esta 
Comunidad para el día 23 del actual, a las tres de la 
tarde, en el salón de sesiones del Ayuntamiento, en 
primera convocatoria, para tratar lo siguiente:

1 .° Examen y aprobación de la Memoria semestral 
que ha de presentar el Sindicato.

2 .° Examen y aprobación del presupuesto de in
gresos v gastos para el año próximo.

3 .° Ruegos y preguntas.
Si no hubiese número suficiente para tomar acuer

dos se celebrará en segunda convocatoria el día 30 
del citado mes, en el referido sitio y hora, siendo fir
mes los acuerdos que se tomen con cualquiera que sea 
el número de los que asistan.

Tauste, 14 de octubre de 19 '8 1 ercer AñoTriirn-
fal.—El Presidente, Enrique Castillo. —P. S. M.: El 
Secretario, Amador Lacampa.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA).

NOTA.— Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 5.537.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel

Circular

El Alcalde de La Puebla de Híjar me participa que 
en la redacción del anuncio,publicado sobre la va 
cante de Auxiliar de Secretaría, con relación a su 
sueldo, se le ha fijado equivocadamente en 2.000 pe
setas en lugar de 2.500 que es el que le correspondo. 

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Teruel, 10 de octubre de 1938.—Tercer A^o Triun
fal ■

El Gobernador civil,
Antonio Mo'a Fuertes.

Núm 5.492.
Inspección Provincial Veterinaria

Circular.

Habiéndose presentado la, epizootia de fiebre af- 
tosa (glosopeda.) en el ganado existente en el tér 
mino municipal de Bello (Teruel), en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 1933 (Oaci-la del 3 
do octubre), se declara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se encuentran en unos terre
nos comprendidos entreoí camino Car rabo. ja°. Conce
jo y Cabezo, señalándose como zona sospechosa todo 
el término municipal y como zona infecta los terre
nos en donde se encuentra el ganado.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
el aislamiento, empadronamiento y marca del ga
nado, y las que. deben ponerse en práctica, lasque se 

‘ ordenan en los artículos 10, 224,226 y 228 del citado 
Reglamento.

Teruel, 1 de octubre iie 19°8. - Tercer Año Triun
fal.

El Gobernador civil,
Antonio Mola Fuertes

Núm. 5.351.
Inspección de Primera Enseñanza 

de la provincia de Teruel.

El limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza comunicó con fecha 21 último a esta Inspec
ción lo siguiente:

-Vista la instancia suscrita por D. José Benaches 
Bort, Maestro propietario de Bétera (Valencia), en so
licitud de rehabilitación en el ejercicio de su cargo;

Teniendo en cuenta la declaración jurada y avales 
de personas de solvencia que presenta el interesado, 
que le conceptúan de conducta moral y religiosa ejem
plar y de estar adherido al glorioso movimiento na
cional,

Esta jefatura ha resuelto rehabilitar al Sr. Benaches 
Bort en el cargo de Maestro, y que solicite escuela an
te esa Sección Administrativa, de conformidad con la 
Orden de 20 de agosto último, debiendo sujetarse a la 
depuración establecida en estos casos para el Ma
gisterio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del inte
resado y efectos».

Y no habiendo podido esta Inspección averiguar el 
domicilio del Sr. Benaches Bort, se hace público en 
el Bo l k t ín ’ h-rciAL de la provincia para que sirva 
de notificación al interesado en los términos preveni
dos en la legislación vigente.

Zaragoza, 8 de octubre de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Inspector, Luis González Maza.

ALBARRACIN Núm. 5.385.
La plaza de practicante de cirugía menor de este 

municipio se halla vacante por defunción del que la 
desempeñaba, con el haber anual de 583*92 pías, y el 
50 por 100 de la asignación de la dotación de coma
drona, por existir este cargo vacante, y para su oroyi- 
sión con carácter interino se abre concurso por] vein
te días, durante los cuales los aspirantes podrán diri
gir sus instancias debidamente reintegradas a esta Al- 
dia, acompañando a las mismas los documentos que 
justifiquen ser adictos al glorioso movimiento nacional. 
' Además podrá el designado implantar el igualatorio 
de sus servicios libremente con los vecinos pudientes, 
constando esta ciudad de 410 vecinos.

Albarracin, 5 de octubre de 1938.-Tercer Año 3 Hun- 
fal. — El Alcalde, Manuel Muñoz.

♦ * ♦
La plaza de alguacil-voz pública de este ilustre 

Ayuntamiento se halla vacante por fallecimiento del 
propietario, con el haber anual de mil noventa y cinco 
pesetas pagadas de fondos municipales por mensuali
dades vencidas y para su provisión interina se abre 
concurso durante el plazo de veinte días. ,

Los aspirantes presentarán instancia dirigida a es
ta Alcaldia, debidamente reintegrada y documentos 
que justifiquen su adhesión al glorioso movimiento 
nacional.

Se hace constar que el que hoy desempeña dicha 
plaza lo hace a satisfacción de la Corporación.,

Albarracin, 5 de octubre de 1938.--Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Manuel Monero.

FUENTESPALDA Núm. 5.376.
Ignorándose el paradero del mozo Miguel Peris 

Pallarés, hijo de Matías y de Miguela, nacido el 27 de 
septiembre de 1920 y perteneciente al tercer trimestre 
del reemplazo de 1941, se le cita por el presente con 
el fin de que comparezca ante la Caja de Recluta 
núm. 31, de Zaragoza, en los días 15 al 23 del mes 
actual, para su incórporadón a filas, advirtiendole que 
de no comparecer le parará el perjuicio y responsabili
dad grave en que incurre por la falta de concentración.

Fuentespalda, 3 de octubre de 1938.-Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Mariano Marti.

TIP. HOGAR PIGNATKLLI
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